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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000012

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

01.03 - Procuraduría Pública

210100040064000000003506/02/2025 220,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EXTERNAS A LA ENTIDAD

01.05.02.02 - Unidad De Recursos Humanos

071100380915000000002904/02/2025 4,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO ESPECIALIZADO EN INGENIERIA TEXTIL

071100380915000000003104/02/2025 0.000.0012,000.000.00ServicioSERVICIO ESPECIALIZADO EN INGENIERIA TEXTIL

01.05.04.02 - Oficina De Tecnología De La Información

071100432015000000003405/02/2025 15,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SUPERVISION, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE PROYECTO

952215990003000000003606/02/2025 0.001.000.000.00UnidadCIRCUITO CERRADO DE VIDEO VIGILANCIA

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de
Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a través de
nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de
la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos  deberás ingresar la siguiente
clave:037Y994965
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